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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg.0577- M.95341853- Valor C$ 95.00 

AVISO DE PRECALIFICACIÓN PARA FIRMAS CONSULTORAS 
CONCURSO No. C/01/PIP/2018 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo 
sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley N".737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", Decreto N". 75-2010 "Reglamento General a la Ley 
No. 737", que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento público que se está realizando 
etapa de precalificación para todas aquellas firmas consultoras que se 
encuentren debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, para el Estudio de Construcción del Centro 
Penitenciario de León. Fdos PIP. 
La convocatoria y Solicitud de Expresión de Interés con los criterios 
de evaluación, formularios y documentos que deben presentar los 
interesados, están disponibles en el portal único de contrataciones www. 
njcara¡¡uacompra. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua el primero de 
marzo del año dos mil dieciocho. 

(f) Lic. Carla Delgado Donaire. Responsable Interina de la División 
de Adquisiciones. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 0571- M. 13291291- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva N°007-2018 
"Compra de Cuadernos Pequeños para Estudiantes Protagonistas 

de las Modalidades Educación Primaria de Jóvenes y Adultos" 
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°007-2018 "Compra 
de Cuadernos Pequeños para Estudiantes Protagonistas de las 
Modalidades Educación Primaria de Jóvenes y Adultos". Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día 01 de Marzo del 2018. 
www.n.i.k.ara¡¡uacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 12 de Marzo del año 2017 
HORA: De 8:30am a 11:00 am 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 am . 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora de la División de 
Adquisiciones. MINED. 

Reg.0573- M.l3291291- Valor CS 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Selectiva No. 008-2018 
"Compra de Lapiceros para Maestros Populares y Técnicos de 

Educación Primaria de Jóvenes y Adultos" 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Compra de Lapiceros para Maestros Populares 
y Técnicos de Educación Primaria de Jóvenes y Adultos. Los oferentes 
interesados pueden obtener información completa en la convocatoria 
publicada en el siguiente portal a partir del día 01 de marzo del 2018. 
www.njcaraguacompra.gob.ni 
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FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 12 de marzo del2018 
HORA: De 08:30 a 10:00 AM. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 AM. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División de 
Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

Reg. 0572- M. 13294991- Valor CS 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONvOCATORIA 
Licitación Pública N• 008-2018 

"ADQUISICIÓN DE CAMIONETAS PARA EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Pública N" 008-2018: "Adquisición 
de Camionetas para el Ministerio de Educación" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día O 1 de marzo 
de 2018. 
www.nicaraguacompra.¡¡ob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 09 de abril de 2018 . 
HORA: De 08 :30A.M a 10:00 A.M. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 A.M. 

(/) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División de 
Adquisiciones. Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 0576- M. 95304472- Valor CS 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO 
DIVISION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en cumplimiento 
al Arto. 33, de la Ley No 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público" y artos 98 y 99 de su "Reglamento General" invita a 
todas las empresas y/o personas naturales inscritas en el Registro Central 
de Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado, a 
participar en la Licitación Selectiva abajo detallada. 

Número del Proceso 
LICITACIÓN SELECTIVA No. MHCP-DAC-

LS-01-01-2018 

Objeto de la Contratación EM1SION DE CUPONES DE COMBUSTIBLE" 

Municipio ~anagua 

pivisión de Adquisiciones y Contrataciones, ubicada 
Dirección para obtener el PBC en el Edificio Julio Buitrago Urroz. que sita de las 

Delicias del Volga 2 cuadras arriba. 

Valor del Documento $ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Sala de Conferencias de la División de Adqui-
iciones y Contrataciones ubicada en el Edifi-

Lugar y fecha para la recep- io Julio Buitrago Urroz. el día martes 13 de 
ción y Apertura de Ofertas marzo a las 10:00 a.m., y a las 10:30 a.m. del 

mismo día se desarrollará la sesión del Comité 
de Evaluación para la Apertura de Ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos de Terceros. 
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El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado en el SIGAF, 
publicado en el SISCAE y estará disponible a partir del día O 1 de marzo 
de 2018 en el portal www.nicaragy_~_gmpra.gc;>b.ni 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de 
la Licitación, a partir del día 01 de marzo del 2018 al 12 de marzo del 
2018, en horario de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en las oficinas de Tesorería 
de la División General Administrativa Financiera (DGAF) del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ubicada en el Edificio Julio Buitrago 
Urroz, que sita de las Delicias del Volga 2 cuadras Arriba, previo pago 
en efectivo no reembolsable. 

Managua, 23 de febrero de 2018 

(f) Ericka Saldaña Estrada. Directora de Adquisiciones y Contrataciones 
MHCP. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 0569- M. 986188969- Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN 
LICITACIÓN SELECTIVA N• 01-2018 

"Adquisición de mobiliario y equipo de oficina para Centros de 
Formación Profesional y Nivel Central 1 Etapa" 

1) La División de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico, en su 
calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar el procedimiento de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Selectiva, de conformidad 
a Resolución Administrativa de Inicio N• 03-2018, expedida por la 
Máxima Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas 
en el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General de 
Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
con Licencia de Operación Vigente para presentar ofertas en la "Adquisición 
de mobiliario y equipo de oficina para Centros de Formación Profesional 
y Nivel Central 1 Etapa" 
2) Los bienes antes descritos son financiados con fondos propios de 
la institución y comprende 21 O sillas semi-ejecutivas con brazo, 104 
escritorios tipo contador, 122 sillas de espera sin brazo, 1 mesa de 
conferencia, 67 archivos metálicos, 8 sillas ejecutivas con brazo, 38 
armarios de persianas corredizas y 80 lockers de 12 depósitos. 
3) Los bienes objeto de esta contratación deberán ser entregados en la 
Bodega Casona Norte- INATEC, ubicada de la terminal de buses Mayoreo 
5 cuadras al norte, 2 cuadras al este, Barrio Concepción de Maria y su 
plazo de entrega nunca deberá ser mayor a (30) treinta días calendario, los 
cuales serán contados a partir de la fecha de entrega de Orden de Compra. 
4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones 
en idioma español en el Portal Único Contratación www.n_!.kªrª&I.!ª~ºJJJPJ!L 
gQ!2...ni. el cual no implica costo alguno para el proveedor, en lo que 
corresponde a documentación especial, necesaria para la formulación 
de las ofertas, tales como planos o diseños elaborados en programas 
especiales, INATEC, tendrá disponible dicha información, pudiendo 
cobrar por su reproducción al interesado cuando esta actividad genere 
costos a la entidad; así mismo el interesado podrá optar en solicitar la 
información presentando los dispositivos electrónicos para brindar la 
información (USB,CD,DVD). 
5) El proveedor interesado en participar que descargue PBC tiene la 
obligación de notificar su muestra de interés inmediatamente y solicitar 
él envió de las aclaraciones, modificaciones y enmiendas que pudieren 
haberse efectuado al PBC. La omisión de lo anterior, o presentar su oferta 
sin contar con suficiente tiempo, no deparara responsabilidad alguna a 
INATEC, por lo que el proveedor podrá presentar su oferta asumiendo 
totalmente el riesgo que la misma no se ajuste a los requisitos técnicos, 
legales y financieros exigidos (Considerando lo establecido en Circulares 
Administrativas N• 16-2011) 
6) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases y condiciones 
en físico deberá solicitarlo en la División de Adquisiciones, ubicada frente 
al Hospital Bertha Calderón Modulo T, Planta Alta, el día 26 de febrero 

del 2018, de las 08:00am a las 04:00pm, previo pago no reembolsable 
de C$ 300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del 
INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Módulo U planta Baja; el 
plazo máximo para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un 
día hábil antes de la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta. 
7) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación se fundamentan en la Ley N• 737, "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y Decreto N• 75-201 O 
"Reglamento General". 
8) El plazo límite para entregar la oferta es el día 06 de marzo 2018 a 
las 02:30 pm en la Recepción de la División de Adquisiciones. 
9) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 
1 O) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios en 
moneda nacional; el acto de apertura será en la sala de Reunión de la 
División de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más tardar 
el día 06 de marzo del año 2018 a las 03:00 p.m. en presencia de los 
Representantes de la Entidad designados para tal efecto, los Licitantes o 
sus Representantes Legales y cualquier otro interesado que desee asistir. 
11) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una vez 
vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la Garantía 
de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del Reglamento 
General). 
12) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 1 e¡. del precio total de la oferta. 
13) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.ll LCASP) y demás documentos de Representación de acrediten 
su elegibilidad. 
14) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día 27 de febrero del presente año, de 8:00 a.m. 
a 5:00p.m., dándose respuesta el día 01 de marzo, en horario laboral. 
15) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse a la 
Diyjsjón de Adgujsjcjones. Ceptro Cjyjco frente al Hospital Bertha 
Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-1366 o 2253-8830. 
ext. 7018. Correo electrónico: aolivas@inatec.edu.ni/ fmunoz@inatec. 
edu.ni/ szelaya@inatec.edu.ni 

Managua 23 de febrero 2018. 
(f) Lic. Samara Zelaya Martínez. Responsable de Licitaciones. 
INATEC. 

Reg. 0570- M. 986189892- Valor C$ 380.00 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUDICACION N• 05-
2018 

LICITACION PÚBLICA 42-2017 
"SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR PARA INATEC 

CENTRAL Y CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL." 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley N• 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico" y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del año 2010). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio N° 125-2017, emitida el veintisiete de Noviembre 
del año dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 43 al 4 7 de la Ley N° 73 7 y artículos 112 al 
116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones para 
la adjudicación del mismo, mediante Acta N• 02-2018 "Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas" Emitida el dieciocho de 
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Enero del ailo dos mil dieciocho y que fue recibida por esta Autoridad 
ese mismo día . 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dicha Recomendación 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de metodología de evaluación 
conforme PBC. 

111 
Que de conformidad con el artículo 39,43 y 48 de la Ley N" 737 y Articulo 
118 del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Publica en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de los 
tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del 
Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros del 
comité de evaluación para el procedimiento LICITACION PUBLICA 
42-2018 "SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR PARA INATEC 
CENTRAL Y CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL." 
Contenidas en Acta N" 02-2018 de "Calificación, Evaluación y 
Recomendación de Ofertas", antes relacionada. 
SEGUNDO: Recomendar el procedimiento de LICITACION PUBLICA 
42-2017 "SERVICIO DE TELEFONIA CELULAR PARA INATEC 
CENTRAL Y CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL." Al 
Oferente Empresa Nicaragüen!e de Telecomunicacione5 ENITEL hasta 
por la suma de: US: 178,261.78 (Ciento Setenta y Ocho Mil, Doscientos 
Sesenta y Un Dólar con 78/100) en su equivalente a córdoba del día 
de la apertura 12/0112018 siendo CS:S, 497, 664.59 (Cinco Millones, 
Cuatrocientos Noventa y Siete Mil, Seiscientos Sesenta y Cuatro Córdobas 
59/100). 
TERCERO: Se Notifica al: Lic. Camilo Ricardo Torre! Cortez, para que 
comparezca en nombre y representación de Emprua Nicaragüense de 
Telecomunicacione5 ENITEL Para suscribir el Contrato correspondiente. 
El proveedor adjudicado, Empresa Nicaragüense de Telecomunicaciones 
ENITEL Deberá presentar en un plazo no mayor de tres días hábiles a la 
División de Adquisiciones ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta 
Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua, Garantía 
de Cumplimiento al Contrato del 5% del valor de la Oferta, misma que 
deberá tener una vigencia de tres (3) meses adicionales a la prestación 
de los servicios. 
El Lic. Camilo Ricardo Torres Cortez, en calidad de representante legal, 
deberán presentarse a esta Institución en un término no mayor de los Cinco 
días hábiles para formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo, 
en las oficinas de Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" 
Planta Alta Frente al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua. 
La prestación de los servicios será: Un plazo de 18 meses a partir del día 
veintiuno de febrero del 2018. 
CUARTO: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-Lic. 
Guisselle Pére= Sotomayor. Se delega Dirección Administrativa, velar 
permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del contrato, 
respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo cual 
deberá informar al EAC, sobre los avances de ejecución del servicio. 
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de 
su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, a los cinco díu del me! de Febrero del 
ai\o Dos Mil Dieciocho. 
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(f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez. Directora Ejecutiva. INATEC. 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ADJUD1CACION N" 06-
2018 

LICITACION SELECTIVA 66-2017 
"CONSTRUCCION DE AULA TEORICA EN EL TECNOLOGICO 

INDUSTRIAL GRANADA" 

La Directora Ejecutiva del Instituto Nacional Tecnológico (INATEC), 
Licenciada Loyda Barreda Rodríguez, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos 
del Poder Ejecutivo"; Reglamento de la Ley 290, (Decreto 71-98 del 30 
de Octubre de 1998); Ley N" 737 "Ley de Contrataciones Administrativa 
del Sector Publico" y su Reglamento General, (Decreto 75-2010 del 13 
de Diciembre del ailo 2010). 

CONSIDERANDO: 
1 

Que el Comité de Evaluación constituido mediante Resolución 
Administrativa de Inicio N"122-20 17, emitida el veintitrés de Noviembre 
del ai\o dos mil diecisiete, para Calificar y Evaluar las ofertas presentadas 
en el procedimiento de la licitación en referencia, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 43 al 4 7 de la Ley N" 73 7 y artículos 112 al 
116 del Reglamento General, ha establecido sus recomendaciones para 
la adjudicación del mismo, mediante Acta N" 04-2018 "Calificación, 
Evaluación y Recomendación de Ofertas" Emitida a los veinticinco díu 
del mes de Enero del ailo dos mil dieciocho y que fue recibida por esta 
Autoridad ese mismo día. 

11 
Que esta Autoridad está plenamente de acuerdo con dicha Recomendación 
ya que considera que la oferta recomendada cumple con los requerimientos 
solicitados por el Adquirente en las especificaciones técnicas, el 
cumplimiento en cuanto a la aplicación de las especificaciones técnicas 
establecidos en la Convocatoria. 

111 
Que de conformidad con el artículo 48 y 56 de la Ley N° 737 y Articulo 
118 del Reglamento General, esta Autoridad debe adjudicar la Licitación 
Selectiva en referencia, mediante Resolución Administrativa dentro de 
los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones 
del Comité de Evaluación. 

POR TANTO 
En base a las facultades y consideraciones antes expuestas. 

ACUERDA: 
PRIMERO: Ratificar la recomendación emitida por los miembros 
del comité de evaluación para el procedimiento LICITACION 
SELECTIVA 66-2017 "CONSTRUCCION DE AULA TEORICA EN 
EL TECNOLOGICO INDUSTRIAL GRANADA"." Contenidas en Acta 
N" 04-2018 de "Calificación, Evaluación y Recomendación de Ofertas", 
antes relacionada. 
SEGUNDO: Recomendar el procedimiento de LICITACION 
SELECTIVA 66-2017 "CONSTRUCCION DE AULA TEORICA EN 
EL TECNOLOGICO INDUSTRIAL GRANADA." Al Oferente Ing. 
MANUEL IVAN BELLORIN. Hasta por un monto de USO 32, 883.01 
(Exento de Impuestos) 
TERCERO: Se Notifica al: ING. MANUEL IVÁN BELLORIN, para 
que comparezca en nombre y representación propio Para suscribir el 
Contrato correspondiente. 
El proveedor adjudicado, lng. MANUEL IVAN BELLORIN Deberá 
presentar en un plazo no mayor de tres días hábiles a la División de 
Adquisiciones ubicada en Centro Cívico Modulo "T" Planta Alta Frente al 
Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua, Garantía de Cumplimiento 
al Contrato del 10•1. del valor de la Oferta, misma que deberá tener una 
vigencia de tres (3) meses adicionales al plazo de la ejecución de las obras. 
El 1ng. MANUEL IVAN BELLORIN, deberá presentarse a esta 
Institución en un término no mayor de los Cinco días hábiles para 
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formalizar con esta Autoridad el Contrato respectivo, en las oficinas de 
Asesoría Legal ubicadas en Centro Cívico Modulo "R" Planta Alta Frente 
al Hospital Bertha Calderón, Managua Nicaragua. 
La entrega de la obra será en un plazo de 70 días calendarios, contados 
a partir de la notificación de la orden de Incio. 
CUARTA: Constituir Administrador de Contrato para realizar ajustes y 
Recomendación encaminados a la ejecución eficaz y eficiente del Contrato, 
el cual estará integrado por: 1- Lic. Anabela Olivas Cruz (Coordinador 
del Equipo Administrador de Contrato), 2- Lic. Víctor Ignacio Briones 
Báez, 3- Lic. Lucy Vargas Montalván, 4- Walter Sáenz Rojas, 5-lng. Noel 
Ulises Alvarado. Se delega a la División de Proyecto e Infraestructura, 
velar permanentemente por el cumplimiento correcto y oportuno del 
contrato, respecto de las obligaciones de cualquiera de las partes, para lo 
cual deberá informar al EAC, sobre los avances de ejecución del servicio. 
QUINTA: Publíquese la presente Resolución en el Portal Único de 
Contratación, y comuníquese al oferente participante, sin perjuicio de 
su publicación en otro medio de difusión. 

Dado en la ciudad de Managua, el 06 de Febrero del año Dos Mil 
Dieciocho. (f) Lic. Loyda Barreda Rodríguez. Directora Ejecutiva. 
INATEC. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 0558- M. 95368166- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 33 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Reglamento General a la Ley 73 7, informa que está abierta la convocatoria 
para la Licitación Pública No. 002-2018, denominada" ADQUISICION 
DE UNIFORMES, BOTAS DE CUERO Y ZAPATOS PARA DAMAS". 
que se encuentra disponible en el portal único de contratación www. 
njcara¡:uacompra.¡:ob.ni, así como el PBC donde se incluye toda la 
información necesaria para preparar las ofertas, de tal forma que todo 
Oferente que tenga interés en participar en el proceso licitatorio pueda 
concurrir al mismo. 

Managua, Jueves 01 de Marzo de/2018. (F) Lic. Natalia Avilés Herrera, 
Directora de Adquisiciones e Importaciones ENACAL 

Reg. 0559- M. 95292731 -Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
Reglamento General a la Ley 73 7, informa que está abierta la convocatoria 
para la Contratación Simplificada No. 002-2018, "Adquisición de 
01 Bomba Sumergible de SO GPM, 3SO pie CTD, S HP". La que se 
encuentra disponible en el portal web: www.nicaraguacompra.gob.ni, de 
tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar en el proceso 
licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 01 de Marzo de/2018. 

(F) Lic. Ramón Alcides Pérez, Responsable de la Unidad de 
Adquisiciones de la División Administrativa EN A CAL. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 0539- M. 985325392- Valor C$ 95.00 

TERCERA CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la Sociedad SERVICIOS DE SEGURIDAD VIP, 
SOCIEDAD ANONIMA (SESEVIPSA), convoca a sus socios a asamblea 
general extraordinaria a celebrar e120 de marzo del2018, a las 8 a.m. en 
las oficinas se SESEVIPSA, ubicadas en Residencial Altamira de SIMSA 
Proyectos 1 cuadra al Oeste y 1 Cuadra al sur Managua, 

Agenda: 
1.- Revisión de obligaciones de los socios y pago de acciones. 
2.- Elección de Junta Directiva 

Managua 24 de Febrero del 2018. (F) Carlos Javier Bonilla Martínez, 
Vicepresidente. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP2943-M.I75411576 -ValorC$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. XXXVII, Partida: 1064, Tomo: 16, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA- UNIVAL- POR CUANTO: 

JORGE ULISES HENRIQUEZ, ha cumplido con todos Jos requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
el Título de Licenciado en Contaduría Pública, con su Especialidad en 
Auditoría, para que goce de Jos derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 6 de 
diciembre de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El 
Secretario General, Msc. Ileana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a Jos 16 de febrero de 2018. Msc. Ileana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2944- M. 175411576 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina- UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-97), 
Certifica que el folio No. LXII, Partida: 1781, Tomo: 17, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓNDEAMÉRICALATINA 
- UNIVAL- POR CUANTO: 

CARLOS JOSE GUTIÉRREZ BLANDÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende 
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el Título de Licenciado en Derecho con su Especialidad en Código de 
la Familia, para que goce de los derechos prerrogativas que legalmente 
la Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 23 de agosto 
de 2017. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio Bonilla. El Secretario 
General , Msc. lleana J. Bonilla. 

Es conforme, Managua, a los 16 de febrero de 2018. Msc. lleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, NICARAGUA. 

Reg. TP2945 - M. 94833525 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 252, tomo XVI, partida 16205, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARTHA LORENA SUÁREZ PADILLA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera en 
Sistemas de Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3017- M. 95042191 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4774, Folio 1371, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

RITA JESENIA GUDIEL JIRÓN. Natural de Camoapa, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero de12018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3018- M. 95048747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Internacional Antonio 
de Valdivieso, Conforme los Estatutos publicados en la La Gaceta Diario 
Oficial No. 233, Managua, martes 13 de Diciembre 2016. Titulo V, Capitulo 
VIII . Disposición transitoria, artículo 46. "La Institución deberá expedir 
los Títulos a sus graduados de cualquiera de sus carreras, con la razón 

social existente al momento de ingresar como estudiante activo de esta 
Universidad". Certifica que bajo el número 266 página 266 tomo 1 del 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
de Agricultura y Ganadería de Rivas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 
DE AGRICULTURA Y GANADERÍA DE RIVAS". POR CUANTO: 

SARA ANIELKA RUIZ VILLARREAL Natural de León Departamento 
de León República de Nicaragua, quien ha cumplido con todos los requisitos 
en la carrera de: Ciencias Agropecuarias POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad deRivas, República de Nicaragua, a los veinte di as del 
mes de julio de dos mil diecisiete. Rector UNIAV, Carlos Enrique Irías 
Amaya, y la Secretaria General. UNIAV MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez. 

Dado en la ciudad de Rivas a los veinticuatro días del mes de julio del año 
dos mil diecisiete. (f) MSc. Claudia Lucia Barahona Chávez, Secretaria 
General. UNIAV- Rivas. 

Reg. TP3019- M. 95028174- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNJMET", Certifica 
que en el Libro de Registro de Título que tiene bajo su cargo la Dirección 
de Registro y Control Académico, en el Folio Número 55 Partida 045 
del Tomo Primero se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

OLIVIA ESMERALDA ESTRADA, con Cédula de Identidad 
Nicaragüense No: 401-030663-0001 D ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de Contaduría Pública y Finanzas y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

(f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de 
Nicaragua (UNIMET). 

Reg. TP3020- M. 95028312- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", Certifica 
que en el Libro de Registro de Título que tiene bajo su cargo la Dirección 
de Registro y Control Académico, en el Folio Número 54 Partida 045 
del Tomo Primero se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

MARISOL DEL CARMEN ESTRADA LINARTES, con Cédula de 
Identidad Nicaragüense No: 401-190780-0006H ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de Contaduría Pública y 
Finanzas y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes en la 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

(f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de 
Nicaragua (UNIMET). 
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Reg. TP3021- M. 95056696- Valor CS 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 304, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

DARLING MESULIMETH ROMERO REYES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3022- M. 984527113- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4513, Folio 1305, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

JANIEL JAFET BRICEÑO MERLO. Natural de San Juan del Sur, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzu. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (0 Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3023- M. 6461563- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 181, tomo XVI, partida 15994, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOEL OMAR ÁLVAREZ MUÑOZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3024- M. 95025260- Valor CS 190.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 100, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA ISABEL PÉREZ BACA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del dos mil siete. El Rector de la Universidad, R. Sampson. 
El Secretario General, R. Gurdián." 

Es conforme. León, 20 de julio de 2007. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 490, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARTHA ISABEL PÉREZ BACA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la 
Educación Mención Lengua y Literatura, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3025- M. 95058895 -Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
la U.C.C. Certifica que en Folio No. 2967, Tomo No. 04, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

KAIRO ANTONIO OSABA QUIÑÓNEZ, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los quince días del mes de 
julio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretario General : Zobeida Kiesler Bergman. 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0723, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Diseño de Carreteras, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

KAIRO ANTONIO OSABA QUIÑÓNEZ, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de : Especialización en Diseño de Carreteras. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los qu ince días del mes de 
julio del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Líe. lvania Toruño 
Padilla. Secretario General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3026- M.94974259- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "lean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
045, Línea 782, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice : LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO: 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ KIRA DAMARA. Ha Cumplido con todos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su Maestría y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO Le Extiende el 
Título de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque Investigativo. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de diciembre del año dos mil diciembre. Rector: Dr. Aníbal Lanuza 
Rodríguez. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado Ortega. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
primero de noviembre del año diecisiete. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. TP3027- M.94974021- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad "lean Jacques Rousseau", Certifica que en el Tomo 1, Página 
045, Línea 784, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR- POR CUANTO: 

MEDRANO MARTÍNEZ RICHARD ANTONIO. Ha Cumplido con 
todos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su Maestría y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes POR TANTO Le 
Extiende el Título de: Máster en Docencia Universitaria con Enfoque 
Investigatívo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día Del 
mes de diciembre del año dos mil diciembre. Rector: Dr. Aníbal Lanuza 
Rodríguez. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado Ortega. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
primero de noviembre del año diecisiete. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 
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Reg. TP3028 -M. 95024966- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 82, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

JOCELYN EUNICE HERRERA GUTIÉRREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología 
Médica . Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil diecisiete El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Líe. Manelly Bonilla Miranda 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3029- M. 95067270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4675, Folio 1346, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

NANCY VANESSA GÓMEZ SÁENZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3030 - M. 95064594- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 161 , tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que d ice : " LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ALDO RAMÓN SÁNCHEZ AVESTAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-1 00274-0022B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Orientación 
Vocacional y Tecnología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General , Luis Alfredo 
Lobato Blanco" . 
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Es conforme, Managua, 28 de noviembre del 2017. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3031- M. 95065376- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE POSTGRADO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0073; Número: 0697; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el titulo que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

XIOMARA JOSÉ RUIZ FERNÁNDEZ. Natural de El Rama, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018 (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (t) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3032- M. 95062863 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 9, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NOEL ALBERTO ULLOA SALAZAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media mención Ciencias Sociales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3033 -M. 95063080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 109, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NINOSKA MERCEDES BARAHONA JUÁREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de septiembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de septiembre de 2017. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3034- M. 95069556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 55, Folio 030, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con Mención en Preescolar, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

WANDA MAGDIEL MALDONADO LÓPEZ. Natural de Santo 
Tomas, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Preescolar. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de septiembre del año diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. El Decano: Msc. Genie Centeno García. 

(t) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP3035 -M. 95057234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4831, Folio 1385, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

F Á TIMA EPIFANÍA CERDA GONZÁLEZ. Natural de La Concepción, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 
Es conforme, Managua, quince de enero del20 18. (f) Msc Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3036- M. 95035885 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 307, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ELIEZER ANTONIO GONZÁLEZ SUAZO, ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera 
y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic. Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los seis días del mes de febrero del año dos mil trece (f) 
Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3037- M. 95035952- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 430, Tomo V, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

ALICIA MARÍA CABALLERO HERNÁNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de abril del año dos mil once. El Rector de la Universidad, 
Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Lic.Mabel Leiva Miranda. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil once (f) 
Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3038- M. 95069112- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 135, Página 154, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CHARLY MARCEDES LOPEZ LEIVA Natural de Nueva Guinea, 
R.A.A.S., República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero- Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: lng. Naima Meza 
Dávila. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP3039- M 95071025 ·Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro de la Universidad Thomas More, Lic. Gema 
Zamora Chavarría, certifica que MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ 
TORRES, estudió la carrera de Economía Empresarial, recibió el título 
de Licenciada, el cual está registrado en el Libro de Actas de Registro 
de Licenciaturas e Ingeniería, Tomo 1, Folio 54, Código E135, de la 
Universidad Thomas More. 

Extiendo la presente a solicitud de parte interesada para los fines que 
estime conveniente, en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los 16 días 
del mes de Febrero de 2018. Atentamente, Lic. Gema Zamora Chavarría, 
Dirección de Registro. 

Reg. TP3040 - M 95073572 • Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 41, Tomo: 1, Asiento: 
553, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", 
POR CUANTO: 

ARLEN CAROLINA BARREDA MORENO, ha cumplido con todos 
los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte y ocho días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. 
(f) Msc. José Antonio González Vizcaya, Rector. 

Reg. TP3041- M. 94479949- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 154, tomo XVI, partida 15911, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARLON ALFONSO SÁENZ ACEVEDO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3042- M. 605156566- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página seis, tomo tres, 
del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LAAU 
"Educando para el Desarrollo Humano" La Facultad de Tecnología y 
Sistemas, Otorga el presente Diploma de Postgrado "Farmacología, 
Regencia y Marketing Farmacéutico" 

A: LYDIA PEREIRA MARTÍNEZ. Impartido del dieciocho de junio al 
ocho de octubre del año dos mil diecisiete, con duración de 174 horas. 
Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de diciembre 
del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano losé Vargas, Rector, Lic. 
Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3043 -M. 95086237- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0087; Número: 0857; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YUDITH MENA ALVARADO. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, sábado, 10 de febrero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3044- M. 95082940- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 196, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LEYLA ELVIRA MÉNDEZ CARRIÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 004-250174-0001 E, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con Mención 
en Educación para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3045 -M. 95082806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 199, tomo XVI, partida 16046, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EDWIN GABRIEL MARTÍNEZ RIVAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3046- M. 94317548 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4836, Folio 1386, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

LETICIA ISAMAR MARTÍNEZ CORTEZ. Natural de linotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias de la Comunicación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Periodismo. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3047- M. 95082600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1046, Página 022, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ERICK RAMON MARTINEZ SANCHEZ. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
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Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Mayeo( Ortega Salazar. 
(0 Lic . Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Director de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3048- M. 95081943 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1050, Página 023, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MIGUEL ALFONSO HERNANDEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General : Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol, Ortega Salazar. 
(0 Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3049 - M. 984690802 - Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LESLY VIRGINIA MEYNARD VANEGAS, Natural de Nicaragua 
con Cédula de Identidad. OOI-121093-0043A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción Será Publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez, el Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 20 de octubre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3050- M. 984688876- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 498,tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, Humanidades y 
Ciencias Jurídicas que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ CRUZ, Natural de 
Nicaragua con Cédula de Identidad. 001-020193-00IIK, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción Será Publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez, el Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2017. (0 César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3052- M. 95097692- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 841, página 421, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 

LUIS ENRIQUE URBINA TINOCO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de Noviembre del 2017 (0 Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP3051- M. 95097019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 820, página 41 O, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

HILENNE LISBETH ALVARADO URBINA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el grado 
de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General , lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de Noviembre del 2017 (0 Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP3053- M. 95090164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Fol io: 0068; Número: 0630; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

FRANCISCO JOSUÉ CASTRILLO NÚÑEZ. Natural de Managua, 
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Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el titulo de Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de Enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 19 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3054- M. 95091203- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0054; Número: 0490; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ZENAYDA CANALES INGRAN. Natural de Ocotal, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
titulo de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de Noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 18 de enero de 2018. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3055- M. 95091476- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 107, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LEY LA DEL SOCORRO SÁNCHEZ CORTEZ, Natural de Nicaragua 
con Cédula de Identidad. 041-110194-0006P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado 
de Inscripción Será Publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez, el Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco" 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3056- M. 95091560- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 371, tomo 
III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MIRTHA DE JESÚS CASTELLÓN FLORES, Natural de Nicaragua 
con Cédula de Identidad. 603-220367-000IR, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de : Máster en Salud Sexual y 
Reproductiva. Este Certificado de Inscripción Será Publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez, el Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco" 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3057- M. 95091593- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 108, tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DENNIA GUADALUPE MORAGA LOPEZ, Natural de Nicaragua 
con Cédula de Identidad. 201-110996-0001 H, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermen Profesional. Este Certificado 
de Inscripción Será Publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez, el Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco" 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3058- M. 984759662- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 144, tomo XVI, partida 15882, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YESSER XAVIER SOLIS MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración Turística y Hotelera. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de octubre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora El Secretario General Adjunto. Dr. Osear Castillo Guido. El 
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Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete. Msc. Laura Cantarero, Directora . 

Reg. TP3059- M. 94041822- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 252, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela 
de Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EL LICENCIADO JOSÉ RUBÉN CARBALLO MANZANARES, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias 
Agrarias y Veterinarias, POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría 
en Sanidad Animal de Pequeñas Especies, con Mención en Medicina 
Interna, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP3060- M. 95101350- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página ciento ochenta 
y uno, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

SARA TAMARA GÓMEZ MARADIAGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniera Civil, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita Margarita 
Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LA AU, certifica que en la página Ciento Setenta 
y Nueve, tomo Dos, del libro de Certificación de Diplomas de Postgrado 
de la Facultad de Tecnología y Sistemas, que esta oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Diploma de Postgrado que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LAAU "Educando para el Desarrollo Humano" La 
Facultad de Tecnología y Sistemas, Otorga el presente Diploma de 
Postgrado "Planificación, Formulación, Evaluación y Administración 
de Proyectos" 

A: SARA TAMARA GÓMEZ MARADIAGA. Impartido del veinticinco 
de junio al veintinueve de octubre del año dos mil diecisiete, con duración 
de 174 horas . Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes 
de dic iembre del año dos mil diecisiete. MPA/MBA. Mariano José Vargas, 
Rector, Lic. Rita Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3061- M.95104455- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Iberoamericana de Ciencias y Tecnología (UNICIT) CERTIFICA que en el 
Libro Registro de Títulos Tomo 1, de la Dirección de Registro Académico rola 
con el número 298, página 298, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Hay una foto en la parte superior izquierda, con un sello seco de 
Registro Académico en la parle inferior de la foto El Suscrito Director 
de Registro Académico de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y 
Tecnología procede a inscribir el Titulo que literalmente dice : 

Hay un Escudo de Nicaragua Hay un logo de la Asociación Universitaria 
Iberoamericana de Posgrado Considerando que: 

GIOVANNY JESÚS ÁLVAREZ ÁLVAREZ ha cumplido con todos los 
requisitos académicos de la Maestría establecidos por esta universidad en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Titulo de Master en Administración de 
Empresas (MBA). para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Ph. D. Luis Enrique 
Lacayo Sánchez. Presidente Fundador. Firma ilegible: Ph. D. Alina Sálomon 
Santos Rectora. Firma ilegible: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Secretario 
General Hay un sello seco de Rectoría impregnado en una estampa dorada, 
hay un logo de la UNICIT a colores. 

Registrado con el número 298, página 298, Tomo 1, del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 17 de noviembre del año 2017." Firma 
ilegible Ing. Mariola Urrutia Castellón, Directora de Registro." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible lng. 
Mariola Urrutia Castellón, Directora de Registro." (Ing) Mariola Urrut ia 
Castellón. Directora de Registro. 

Reg. TP3062- M. 94819225- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire, certifica que bajo la Partida 16, Folio 002, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Trabajo Social, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice : UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

LETICIA DE LA CONCEPCIÓN ROMERO SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciada en Trabajo Social. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de enero del año 2018. Firman: El Rector de la Universidad : Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General : Lic. Gustavo Adolfo Martínez 
Salinas. El Decano Lic. Lilliana Largaespada. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. TP3063 -M. 95106554- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
certifica que bajo el Folio 58, Partida 116, Tomo XX, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LIDIA LORENA RODRÍGUEZ ROJAS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Química y Farmacia". Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres días del 
mes de junio del año dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, tres 
días del mes de junio del año dos mil diecisiete (f) M se. Gerardo Antonio 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP3064- M. 6621382- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3 729, Página 171, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

TANGNY SAYONARA WILSON PINEDA. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón. Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino. Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba. 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, ocho de noviembre del 2017. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I 

Reg. TP3066- M.982327452- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 516, Tomo No. 
04, del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de Ingeniería 
de Sistemas, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

JOSÉ DAVID LÓPEZ, Natural de: Managua, Departamento de: Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los trece días del mes de febrero del 
dos mil dieciocho. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar., Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP3065- M. 95108885- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 217, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS MENDIETA BOLAÑOS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 042-050 189-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Orientación 
Vocacional y Tecnología. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3067 -M. 95115092 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 165, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLA VANESSA BARREDA RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-130890-0012E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco>>. 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3068- M. 95116918- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REBECA ELIZABETH GARCÍA ZAMORA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-271284-0002V, ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de : Profesora de Educación Media en 
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3069- M. 95099050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1682, Página 037, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS ESTEBAN KEICHER CENTENO. Natural de San Nicolás, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General : Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3070 - M. 95134805 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 385, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice : LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

LUIS HEBERTO OLIVAS LIRA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las 
normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el 
Título de Doctor en Educación con Énfasis en Investigación Eduntiva. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta di as 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchen a. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACIÓN DE TITULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 016; Número: 0137; Tomo: 11, del 
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Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

LUIS HEBERTO OLIVAS LIRA. Natural de Condega, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de 
Máster en Docencia con Énfasis en Currículo. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 días del 
mes de abril del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 25 de julio de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3071- M. 95102253- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 395, Asiento N• 
850, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BAYARDO JOSÉ MIRANDA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y Ambientales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3072- M. 95100892- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 395, Asiento N• 
850, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCIAL FARJATHPAUL ZAMORA GOMEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3073- M. 95101202- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 395, Asiento N" 
850, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCISCO GUADALUPE TRUJILLO PORTILLO. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniero en Sistemas de Produtción Agropetuaria. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3074- M. 95134905- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0072; Número: 0674; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

OMAR ANTONIO GÓMEZ BAQUEDANO. Natural de Telpaneca, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Litentiado en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 24 de enero de 2018. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3075- M. 95135101 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0072; Número: 0673; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

NELLYS DE LOS ÁNGELES GUTIÉRREZ PÉREZ. Natural de San 
Lucas, Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Litenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 26 de enero de 2018. Ante mí, (f) Lic. Adilia 

Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3076- M. 95134626- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0072; Número: 0676; Tomo: 111, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YORLING RAQUEL RODRÍGUEZ AGUILAR. Natural de Somoto, 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Litentiada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 24 de enero de 2018. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3077- M. 95134484- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0072; Número: 0671; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JANIN DOLORES PÉREZ GARCÍA. Natural de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Litentiada en Pedagogía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 24 de enero de 2018. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3078- M. 95134383- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0072; Número: 0668; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CELIA GIOCONDA CRUZ HERRERA. Natural de San Juan de 
Limay, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Litentiada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
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mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 24 de enero de 2018. Ante mi, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3079- M. 93955417- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TiTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0059; Número: 0554; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

SAYLING YAMILETH HERRERA GÁMEZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de noviembre del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, martes, 12 de diciembre de 2017. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3080- M. 93565180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1699, Página 038, Tomo I-20 11, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MARVIN JOSE VARGAS FLORES. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de noviembre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del 
Carmen Toruño Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3081 - M. 95141697 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 1661 . 1, Tomo No. 06, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Diseño Gráfico y Publicitario, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DIANA RAQUEL FLORES SALAZAR, Natural de: Camoapa, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
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Título de: Licenciada en Diseño Gráfico y Publicitario. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 0791, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Especialización en Dirección de Marketing, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

DIANA RAQUEL FLORES SALAZAR, Natural de: Camoapa, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General : Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3082- M. 95141513- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 2986, Tomo No. 04, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SUCRE ANTONIO FLORES SALAZAR, Natural de : Camoapa, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. Ivania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de 
noviembre del dos mil diecisiete. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
U.C.C. Certifica que en Folio No. 0768, Tomo No. O 1, del libro de registro 
de Títulos de graduados en la Especialización en Proyectos de Inversión, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

SUCRE ANTONIO FLORES SALAZAR, Natural de : Camoapa, 
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Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Especialización en Proyectos de Inversión. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los nueve días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Lic. lvania Toruño 
Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de noviembre 
del dos mil diecisiete. (0 Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3083- M. 95147531- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 246, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

BRYAN ALONSO GARACHE VALLE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP3084- M. 95147334- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0153; Número: 1450; Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

MEYDI DEL SOCORRO SIRIAS ESPINO. Natural de Acoyapa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 02 días del 
mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 07 de enero de 2016. Ante mí, (0 Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (0 MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3085 -M. 95151100- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 303, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NEIDYS CALEDONIA DOMÍNGUEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP3086- M. 95152041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 6, tomo XXIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LENIN JOSÉ MONTALVÁN RUIZ,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP3087- M. 13265428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 228 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO GUEVARA CANO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-241095-1 OOOT ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Musical. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3088- M. 95152367- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 29 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
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" LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA. 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LARRY ESTE Y AMADOR MÉNDEZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 452-101294-0004E ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencia Política y Relaciones 
Internacionales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco M . 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3089- M. 95152845 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua : Certifica que bajo el N" 707, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

CRISTHIAN MANUEL OBANDO ABURTO. Natural de San Juan del 
Sur, del Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de Jos 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. (f) lng. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3090- M. 95037386- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 391, tomo XV, partida 15125, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANILEYDA MARÍA MOYA CORDERO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
Jos requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General : Dr. Osear Castillo Guido. El Director de Registro: 
Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3091 -M. 95042272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 358, tomo XV, partida 15026, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice : "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA ESPINOZA PEÑA. Natural de Boaco, Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos Jos requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contadurfa 
Pública y Finanzas. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a Jos treinta días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto : Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3092 -M. 95155885 -Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página Ochenta y Ocho, tomo 
Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR 
CUANTO: 

RUTH EVELIN LARA ZELEDÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los diez 
dias del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, diez de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP3093 -M. 95158295- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 404, tomo VIII , del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KAROL JUDITH RAMÍREZ MEJÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecis iete. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León. 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 
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Reg. TP3094- M. 95158664- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 291, tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FABRICIO JOSÉ BÁRCENAS MAYORGA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Gestión de Empresas Turísíticas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de octubre de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP3095 -M. 95159129- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., certifica 
que bajo el número 989, página 495, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 

JOSÉ ESTEBAN TREMINIO ARTOLA. Natural de Ciudad Darío, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3096- M. 95159599- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 371, Tomo XI, del Libro de Registro de Títulos universitarios de 
la Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, 
se inscribió el Título que literalmente dice : LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., 
POR CUANTO: 

JHONY FRANCISCO SOLÍS BUSTOS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Más ter en Educación con Especialidad en Didáctica. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico. Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 

en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de enero del año dos 
mil diecisiete. (0 Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP3097- M. 95159293 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 015, página 008, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: 

ERLYNG JASSER RIZO SOMARRIBA . Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Protección 
Agrícola y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Si les. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3098- M. 95161389- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la D.N.A., 
certifica que bajo el número 349, página 175, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

ERICK ANTONIO MEZA JIMENEZ . Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la Orientación de 
Fitotecnía . Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Sil es. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (0 Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro . 

Reg. TP3099- M. 95161201- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 016, página 008, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: 

EFRAIN BLANDON RODRIGUEZ . Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Protección Agrícola 
y Forestal. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
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Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del ailo 2017. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP31 00- M. 95160867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 074, página 037, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

EXEQUIEL GREGORIO ALVAREZ CABRERA. Natural de Santo 
Domingo, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la UNA Sede Juigalpa. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del ailo dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede 
Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del ailo 2017. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3101- M. 95160558- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número408, página 204, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

KENIA LISETH ALFARO LOPEZ. Natural de Santo Tomás, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la UNA Sede Juigalpa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del ailo dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede 
Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretaría General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del ailo 2017. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP31 02- M. 95160657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 41 O, página 205, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

KENNY ENRIQUE MIRANDA CRUZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la UNA Sede Juigalpa. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 

Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede 
Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del ailo 2017. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3103- M. 95162788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 172, Página 205, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

RAMON DE JESUS UGARTE MARTINEZ. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Juigalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero- Electromecánico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de octubre del ailo Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad : 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López 
Miranda. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3104- M. 95153919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 201 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYRA JANNETTE ESTRADA CHÁ VEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-171166-00 13G ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Eduución con mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP31 OS -M. 95163392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 287, Página 144, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice : LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

INGRID JULIETH O BANDO ALTAMIRANO, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, doce del mes 
de octubre del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
doce del mes de octubre de dos mil diecisiete. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP3106- M. 95163474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 163 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JANSEL ARIEL OBANDO VILLAGRA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 121-090290-0000X ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de enero del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3107- M. 985166377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 892, página 446, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 

IVETH DEL SOCORRO VALDIVIA GUZMAN. Natural de Rio 
Blanco, Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el Grado 
de Licenciatura . Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
30 de noviembre del 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP3108- M. 985166479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 351 , página 176, tomo Il, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 
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NOEL VEN ANClO MALTA COREA. Natural de El Viejo, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de lngeniuo Agrónomo en la Orientación de 
Fitotecnia . Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad, Gregorío Vareta 
Ochos. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3109- M. 95168440- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 129, 
Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

YASANDRA VERÓNICA PALACIOS RIVERA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología 
Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP311 O- M. 95168038 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 164, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ANA CAROLINA GARCiA ZAMORA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de : Licenciado (a) en Farmacia, con Mención en 
Regencia y Visita Médica . Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc . Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3111 - M. 95168215 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 165, 
Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

Colección Digitai "La Gaceta" t ....._ ASAMBLEA NAC 1 ONAL 
Digesto Jurldico Nicaragüense 



01-03-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 43 

DELFINA NAZARENA ESCOTO GUTIÉRREZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Li~endado (a) en Farma~ia, ~on 
Men~ión en Regen~ia y Visita Médi~a. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3112- M. 95169572- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 192 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEJANDRO BLADIMIR SELVA BONILLA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 001-300688-0046T ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Edu~ación Media en 
Biología. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP3113 -M. 95170770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 227 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROSA IDALIA GONZALES SABALLO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 002-11 0974-0002S ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Edu~ación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director 

Reg. TP3114- M. 95168776- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 

CERTIFICA que bajo el Folio 33, Partida 5013, Tomo XXIV, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MAURA ANGELICA SILVA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende 
el Título de Licenciada en Químin y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diecisiete días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre Téllez. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Gerardo 
Antonio Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP3115- M. 95171415- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1604, Página 003, Tomo III, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Arquitectura. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

ALCY GEOVANIA MUNGUÍA OLIVAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, veintidós de noviembre del2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP3116- M. 95170221 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 200, tomo XVI, partida 16050, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WENDY REBECA LÓPEZ QUEZADA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Diseño de Productos. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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Reg. TP3117- M. 95173258- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 9, Página 236, Tomo 11, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA AZUCENA GONZALEZ ARCEDA. Natural de Matagalpa, 
del Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de enero del año Dos Mil dieciocho. Libro de Reposiciones. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaría 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: 
Lic. Yesenia del Carmen Toruño Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro 
Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3118- M. 95168780- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 170, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN''. POR CUANTO: 

MARTHA LORENA GADEA GUTIÉRREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3119 - M. 95168682 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 124, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
·UCAN". POR CUANTO: 

ANA KARINA GADEA GUTIÉRREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3120- M. 95167863 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 165, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

BREN DA DE LOS ÁNGELES RIVERA BLANDÓN. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3121- M. 95162043- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 97, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

FABIOLA DE LOS ÁNGELES PÉREZ ROSALES. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
~rerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3122- M. 95161896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 75, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

FÉLIX PEDRO MARADIAGA AVILÉS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes dejuliodel año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3123- M. 95161533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
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que bajo el número 412. página 206, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

CESAR IVAN PALACIO CASTRO. Natural de Nueva Guinea, 
Departamento de Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
UNA Sede Juigalpa. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede 
Juígalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic . Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3124- M. 95161420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 009, página 005, tomo 11, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

JONHSON JOSUE LAZO REYES. Natural de El Sauce, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el 
Título de ln&eniero en Sistemas de Protección A&ríc:ola y Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3125- M. 951559391- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A .• certifica 
que bajo el número 959, página 480, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARVIN FERNANDO DUARTE GARCIA . Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad. 
Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darlíng Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3126- M. 95159498- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

1538 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A .• certifica 
que bajo el número 994, página 497, tomo l. del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

GREYSLER XAVIER ZAMORA MARENCO. Natural de San José de 
los Remates, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Tala vera Si les. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro . 

Reg. TP3127- M. 95160799- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U. N.A., certifica 
que bajo el número 076, página 038, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

WILLIAM BEKLING GADEA. Natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requis itos 
establecidos por la UNA Sede Juigalpa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero en Zootecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede 
Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendíoroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3128- M. 985166843 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N .A., certifica 
que bajo el número 082, página 041, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice : 

ELEAT EMIR TREJOS DIAZ. Natural de San Francisco Libre, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la UNA Sede Juigalpa. POR TANTO: 
le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia . Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede 
Juigalpa, José Aníbal Montiel Urbina. Secretaria General, lvette María 
Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Ji rón, 
Responsable de Registro . 

Reg. TP3129- M. 95164822- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 688, página 344, tomo 1, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARIO ANTONIO VALLE MEDINA. Natural de Siuna, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales 
y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de mayo del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
15 de mayo del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TP3130- M. 95161177- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 211 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ELIKA MARIANA GRANADOS FLORES Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-270383-0012K ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3131- M. 95161073- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 21 1 tomo 
V del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CINDY CHRISTIAN BROOKS REYES Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 I-180392-0037R ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3 132-M. 951 17644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 196, tomo XVI, partida 16039, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RODOLFO ANTONIO GARCÍA SUÁREZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintiocho días del mes de noviembre 
del año dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3133- M. 95152019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 11 O, tomo XVI, partida 15780, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANYELENA DINA GARCÍA DUARTE. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de septiembre del año 
dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3 134-M. 95123955 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 251, tomo XV, partida 14704, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DENIA VANESSA RODRÍGUEZ SOLÍS. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los catorce días del mes de noviembre 
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del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (0 Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3135 -M. 95138190- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U .C.C. Certifica que en 
Folio No. 225, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARVIN RAFAEL LÓPEZ TRAÑA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (0 Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 431, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección Financiera, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

MARVIN RAFAEL LÓPEZ TRAÑA, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Titulo de: Especialización en Dirección Financiera. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad: lvania 
Toruño Padilla, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis dias del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (0 Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP3 136-M. 95162644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 867, Página 867, Tomo 11, el Título a nombre de: 

IRIS ANIELKA GARCÍA MUÑOZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título 

de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Presidente- Fundador: Ph. 
D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua, 20 de noviembre del2015. (f) Director de Registro. 

Reg. TP3137- M. 95163259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3748, Página 190, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA 
CENTRAL POR CUANTO: 

RICARDO JOSUÉ SORIANO OLIVAS. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Dr. Osear Isaac Gutiérrez Somarriba, 
Decano de la Facultad. 

Es conforme, Managua, siete de diciembre del20 17 (f) M Se. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro Académico U.N.I. 

Reg. TP3138- M. 95154493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 6, Partida 11, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

DAYSI DEL ROSARIO GONZÁLEZ LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (0 Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP3139 - M. 95174032/ 13267250- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N•. 1, 
Folio N°. 033, Número Perpetuo 052, del Libro de Registro de Títulos de 
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Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Titulo que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

JUSTINA DEL PILAR OREGON WILSON. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: le 
extiende el Título De: Licenciada en Marketing y Publicidad, para que 
goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El Rector De La Universidad: 
Dr. Mauricio Herdocia Sacasa. El Secretario General. Arq. Eduardo 
Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (0 Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N". I, 
Folio N". 077, Número Perpetuo 018, del Libro de Registro de Títulos de 
Posgrados en la Universidad American College, que esta oficina lleva a 
su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN 
COLLEGE POR CUANTO: 

JUSTINA DEL PILAR OREGON WILSON. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le extiende el 
Título De: Post grado en Gerencia de Marketing y Ventas con mención 
en estudio del Comercio Electrónico para que goce de las prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de diciembre de dos mil diecisiete. El Rector De La Universidad: 
Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo 
Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (0 Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

Reg. TP3140- M. 95173890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", Certifica 
que en el Libro de Registro de Títulos que tiene bajo su cargo la Dirección 
de Registro y Control Académico, en el Folio Número 53 Partida 045 
del Tomo Primero se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

ÁLVARO RENE HERRERA LÓPEZ, con Cédula de Identidad 
nicaragüense No: 001-161088-004 7Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes en la Facultad de Ingeniería. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (0 Ing. Elmer Acevedo 
Sánchez, Rector, Universidad Metropolitana de Nicaragua (UNIMET). 

Reg. TP3141 -M. 95179630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 219 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 

que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

XIOMARA ANTONIA GARCÍA GARCÍA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 043-240278-0000P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación para la Diversidad. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del2018. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3142- M. 95177619- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 569 Página No. 285 Tomo No. 
11 del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

MELBA ELENA COLLADO MENESES, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de agosto del año dos mil catorce. La Rectora de la Universidad, 
Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de septiembre del año dos mil diecisiete. (0 Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP3143- M. 13268141- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, "María Guerrero", UNACAD, Certifica que en el 
folio N". 023, asiento N°. 434, Tomo N°. I, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la carrera de Administración de Aduanas el departamento 
de Admisión y Registro lleva a su cargo se inscribió el título que dice 
LA UNIVERSIDAD LA UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, 
COMERCIO Y ADUANAS, "MARÍA GUERRERO", UNA CAD, POR 
CUANTO: 

INDIRA VALERIA PÉREZ LARIOS. Natural del Municipio de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, América 
Central, ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Aduanas, para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. 
El Secretario General, Dr. Mario Antonio Alegría. Guerrero 
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Se extiende la presente Certificación de Títulos y es conforme al original,a 
los tres día de febrero del año dos mil dieciocho. (f)Dr. Mario Antonio 
Alegría. Secretario General, UNACAD. 

Reg. TP3144- M. 6506524- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 92, Folio 092, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en 
Educación Media (PEM) y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

RUTH DEL CARMEN CRUZ SÁNCHEZ. Natural de San Marcos, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, Ha cursado y aprobado 
satisfactoriamente el plan de Estudio correspondiente al "Programa de 
Formación para Profesores en Educación Media (PEM)", POR TANTO: 
le extiende el presente Título de Profesor en Educación Media con 
Mención en Pedagogía Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de diciembre del año diecisiete. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaría General: Lic. Gustavo 
Adolfo Martínez Salinas. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, 
Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP3145- M. 95180399- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 31 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DONALD DE JESÚS AGUILAR SALINAS Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-250894-0002D ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Ciencias 
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3146- M. 95184256- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 280 tomo 
I1I del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DOUGLAS JAVIER SEQUEIRA ORTIZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-010592-00 15T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero en Electrónica. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 

Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de octubre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de octubre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3147- M. 95186461- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Tecnológica La Salle 
(ULSA), como autoridad responsable del Registro Académico, Certifica 
que a la página 211, folio 211, Tomo 11 del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Tecnológica, La Salle que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
LA SALLE - POR CUANTO: 

EDWIN JOSE TERAN CHICAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Universidad, POR TANTO: se le extiende el Título 
de Ingeniero en Mecánica y Ener¡:ias Renovables, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector Hno. Manuel Orozco 
Calderón, la Secretaria General Geraldine Juniets Pereira Mendoza." 

Es conforme. León veintiséis de enero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. 
Geraldine Juniets Pereira Mendoza, Secretaria General ULSA. 

Reg. TP3148- M. 95187262- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 181, Partida 491 O, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

PATRICIA ALEJANDRA BORGE SOMARRIBA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Aministrativas le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General. Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP3149- M. 95188952- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EMILSE YANIRA SALVATIERRA MIRANDA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 202-21 O 184-0001 K ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3150- M. 95189630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 149, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

EMÉRITA MERCEDES ZAPATA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Cien das de Enfermería, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP3151 -M. 95190259- Valor CS 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1017, Página 1017, Tomo lll, el Titulo a nombre de: 

GLORIA FRANCISCA GUTIÉRREZ MEDRANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Al in a Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
lng. Lidia Ruth Mario Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TP3152- M. 95189826- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 76, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 
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MEYLING ISMANIA SÁNCHEZ NARVÁEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de : Licenciado (a) en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Registro Académico. U.C.A.N. 

Reg. TP3153- M. 13164434- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 
VII del Departamento de Registro Académico rola con el número 075 en 
el folio 075 la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 075. 
La Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede a 
inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua 
repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM 
en dorado. Considerando que 

MIRNA DEL CARMEN CARBALLO PALMA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia de Proyectos 
Cum Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintitrés días del mes 
de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria 
General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 075, Folio 075, Tomo VII del Libro de Registro 
de Títulos. Managua, Nicaragua, 23 de noviembre del año 2017". Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster 
Yanina Argüello. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintitrés de noviembre del año dos mil diecisiete. (f) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP3154- M. 95190246- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 37 tomo 
lli del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JULLIETT DEL SOCORRO LARA MEJÍA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 408-030194-0002A ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 8 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3155- M. 95191096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 197 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FÁTIMA DE LOS ÁNGELES GONZÁLEZ VELÁSQUEZ Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 042-130590-0000C ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Educación 
Comercial con mención en Administración. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3156- M. 95189408- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN, Certifica que 
bajo número 336, página 168, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de graduados en el Instituto Politécnico de la Salud "Perla María Norori", 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR 
TANTO: 

LA SEÑORITA XIOMARA DEL CARMEN OBANDO, Natural de 
León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha aprobado en el 
Instituto Politécnico de la Salud "Perla María Norori" todos los requisitos 
académicos del plan de Estudios correspondientes a las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Enfermera Profesional, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trece días del mes 
de julio de mil novecientos noventa y nueve. El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S. El Secretario General Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 13 de julio de 1999. (f) Lic. Sonia Ruizde León, Director 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 125, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN OBANDO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP3157- M. 98521875- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 712, página 356, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

JANETH DEL CARMEN GARCIA URBINA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del 
Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Matilde 
Somarriba Chang. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP3158- M. 6650706- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0079; Número: 0796; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JASSÍELL ISAMARA P ÁEZ DÁ VI LA. Natural de Muy Muy, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 08 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP3159- M. 95197765 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5892, Acta No. 
33 Tomo XII Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

GEMA DE LOS ÁNGELES PÉREZ MARTÍNEZ Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días del 
mes de abril del2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del 2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP3160- M. 95197945- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que 
a la página 270, tomo 111, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación en Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA PATRICIA URBINA MARTINEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Educación en Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Lieeneiada en Cieneias de la 
Edueaeión eon Meneión en Informática Educativa. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los un días 
del mes de febrero del dos mil once. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de febrero del 2011. (f) Directora 

Reg. TP3161- M. 95200678- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 93, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

CHRISTIAN JOSÉ URTECHO MAYORGA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP3162 - M. 89807198 - Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

·La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0021, Partida N° 21076, Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ RODOLFO LACAYO BARAHONA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Administraeión de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3163- M. 89367673- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0021, Partida N° 21077, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA CELESTE REYES MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Lieeneiada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quinee de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3164- M. 893646558- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0022, Partida N° 21078, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ELAINE ALYMA SOTO ALVARADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3165- M. 955174793- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N• 0022, Partida N° 21079, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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KATHERINE RACHELL ALVAREZ GARCÍA. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Marketing, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3166- M. 89860010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0023, Partida N° 21080, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

XI O MARA GABRIELA BARBOSA ROBLETO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3167- M. 89054164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0023, Partida N• 21081, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JACINTO ALBERTO ESTRADA MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3168- M. 93142229- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0045, Partida N° 21125, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ HERRERA ZELA YA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3169- M. 92925867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N• 0046, Partida N° 21126, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARISELA DE JESÚS CORTEZ CARRILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3170- M. 89607354- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0046, Partida N° 21127, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SOLEDAD ESTER GUEVARA VERGARA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
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del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a) . 

Reg. TP3171 -M. 90852887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0047, Partida N° 21128, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ENRRIQUE JOSÉ CASTELLÓN RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdíáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3172- M. 94016634- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0047, Partida N° 21129, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA ELIETTE CASTRO NAVAS.NaturaldeManagua,Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3173- M. 93607916- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0048, Partida N° 21130, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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JUAN EMILIO CÁCERES BENAVIDES. Natural de Estelí, 
Departamento de Esteli , República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3 174-M. 90345412 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0048, Partida N° 21131, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

PAOLA DANISSA BLANDINO SALINAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Titulo de: Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
"cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3175 -M. 93248427- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0049, Partida N° 21132, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARVIN ENRIQUE MENDOZA MENDOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le ext iende el 
Titulo de: Licenciado en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General , Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3176- M. 90848616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

Colección Digitai "La Gaceta" t ...._ ASAMBLEA NAC 1 ONAL 
Digesto Jurldico Nicaragüense 



01-03-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 43 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0049, Partida N° 21133, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE LUIS COREA GARCÍA. Natural de Chinandega, Departamento 
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Titulo de: Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3177- M. 6168084- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0050, Partida N° 21134, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ JOAQUIN TALAVERA GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3178- M. 93621007- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0050, Partida N° 21135, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YAROSLABA CAJINA CASTRO. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3179- M. 93789506- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0051, Partida N° 21136, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANDREA EUGENIA MUNGUÍA ALMANZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3180- M. 93789529- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0051, Partida N° 21137, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA POTOSME MUÑOZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3181 - M. 6095621 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0052, Partida N° 21138, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

HELEN MINERVA ZEPEDA ALMENDÁREZ. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
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pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3182- M. 93789522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0052, Partida N° 21139, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YURI FERNANDO SÁENZ GUTIÉRREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3183 -M. 92595785 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0053, Partida N° 21140, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CHELSEA CAROLINA DUBÓN ARGÜELLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3184- M. S 165383 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0053, Partida N° 21141, Tomo N° XI. del Libro de Registro 

de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SAÚL DAVID CHAVARRIA URROZ.NaturaldeManagua.Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Sociología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP318S- M. 93431428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0054, Partida N° 21142, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA GABRIELA AMPIÉ BALTODANO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los 
~erechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3186- M. 927004626- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0054, Partida N° 21143, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ESTEFANÍA O BANDO BORGE. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua. doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

1549 

Colección Digital "la Gaceta'' 1 .J.. ASAMBLEA NAC 1 ONAL 
Digesto Jurfdíco Nicaragüense ' 



01-03-18 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 43 

Reg. TP3187- M. 93574701 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0055, Partida N° 21144, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSSELING GUADALUPE HERRERA URBINA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación Social, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3188- M. 655144- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N• 0055, Partida N° 21145, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

TOMÁS AUGUSTO GARCÍA PERALTA. Natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3189- M. 85338896- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0056, Partida N° 21146, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

KRISTELL MARÍA RENER GUARDADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social y Gestión del Desarrollo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce dias 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3190- M. 93979769- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 52, Partida N° 0103, Tomo N° 1, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

YAMILET DEL SOCORRO BONILLA GUADAMUZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de : Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, doce de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3191- M. 88732071- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 212, Partida N° 2362, 
Tomo N° Ill, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

MARÍA EUGENIA PICADO GONZÁLEZ, el Título de Máster en 
Administración y Dirección de Empresas con Énfasis en Finanzas. Por 
haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del 
Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dieciocho. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero de dos 
mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP3192 -M. 90120449- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N• 212, Partida N• 2363, 
Tomo N• III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

FÉLIX ROGERIO MEDINA BLAS, el Título de Más ter en Auditoría 
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y Administr.ción de Riesgos Empresariales. Por haber cumplido con 
todos los requisitos que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría 
correspondiente, y para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero de dos 
mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP3193 -M. 89156042 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N• 213, Partida N• 2364, 
Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

YAKIRA VALERIA AGUIRRE ZAPATA, el Título de Máster en 
Economía Aplicada con mención en Modelización Financiera y Riesgo. 
Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el Plan de Estudios 
del Programa de Maestría correspondiente, y para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero de dos 
mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP3194- M. 87038602- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N• 213, Partida N• 2365, 
Tomo N• III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

DOUGLAS ADOLFO VEGA RODRÍGUEZ, el Titulo de Máster en 
Pedagogía Aplicada a la Reducción de Riesgos de Desastres y Adaptación 
al Cambio Climático. Por haber cumplido con todos los requisitos que 
exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero de dos 
mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP3195 -M. 85664271 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 214, Partida N° 2366, 
Tomo N• III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

LESLIE MARÍA BRICEÑO CHAVARRÍA, el Título de Máster 
en Polítius Sociales, Derechos y Protagonismo de Niños, Niñas y 
Adolescentes. Por haber cumplido con todos los requisitos que exige el 
Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, y para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero de dos 
mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP3196- M. 5093765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N• 214, Partida N• 2367, 
Tomo N° III, del Libro de Registro de Títulos de Máster, Graduados en 
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, 
OTORGA A: 

STANLEY XAVIER ATHA CHAMORRO, el Título de Máster en 
Gobierno y Gestión de Tecnologías de la Información y la Comunicación 
con Especialización en Diseño y Administración de Redes LAN/WAN 
y Servidos Telemáticos. Por haber cumplido con todos los requisitos 
que exige el Plan de Estudios del Programa de Maestría correspondiente, 
y para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero de dos 
mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP3197 - M. 89718322/89720204 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0024, Partida N° 21082, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

VALERIA ALEJANDRA VEGA BARKÁLOVA. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3198- M. 89783084- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0024, Partida N° 21083, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

WANGKY ARABI ROMERO ZAMORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Diseño Gráfico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3199- M. 90052379- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0025, Partida N° 21084, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ALVANIA DE LA CONCEPCIÓN MARTÍNEZ. Natural de Villa 
Sandino, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicoloeía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3200- M. 90313066- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0025, Partida N° 21085, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JORGE ADRIÁN GLENTON MONTENEGRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 

Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3201 -M. 89872523- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0026, Partida N° 21086, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ANA MARÍA TORRES ORTIZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Sociología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3202- M. 469898- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0026, Partida N° 21087, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BRYAN EMMANUEL JARQUÍN CÁCERES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3203- M. 90301655- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0027, Partida N• 21088, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA YARIOSCA GONZÁLEZ MORALES. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Comunicación Soci•l, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince dias 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3204- M. 89762423 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0027, Partida N• 21089, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

INGRID YUDENITCH BALTODANO CHÉVEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciad• en Comunlución Soci•l con mención 
en Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3205 -M. 89996604- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N• 0028, Partida N° 21090, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CARLOS SALOMÓN BOLAÑOS MORA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Humanidades y Filosofí•, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3206- M. 89843914/89860477- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 

Folio N° 0028, Partida N• 21091, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSJ DAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARITZA DEL SOCORRO VARGAS V ANEGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Periodismo, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, quince de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3207- M. 89683406- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0029, Partida N• 21092, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS CALERO HERNÁNDEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 

Reg. TP3208- M. 90708454- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N• 0029, Partida N• 21093, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

K E VIN MARTIN DÍAZ URBINA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Ingeniero Civil, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero del año 
dos mil dieciocho. (0 Director (a). 
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Reg. TP3209- M. 90886431 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0030, Partida N° 21094, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

INGRID VALERIA MARTÍNEZ VARGAS. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Calidad Ambiental, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP321 O- M. 92262321 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N• 0030, Partida N° 21095, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JESSENIA DE LOS ÁNGELES URIARTE MUÑOZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz A maya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3211 -M. 92662587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N• 0031, Partida N° 21096, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARIELA YUDITH GARCÍA GUTIÉRREZ. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniera Industrial, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
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del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3212- M. 90669358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0031, Partida N° 21097, Tomo N° XI , del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ CASTILLO CASTILLO. Natural deRivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Norma Giovanna Robleto Zúñiga. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de enero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3213- M. 92875027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0032, Partida N° 21098, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EDEL KARINA TALAVERA BLANDÓN. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Jdiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3214- M. 93297521 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0032, Partida N° 21099, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 
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MAYBEL CAROLINA LAINEZ MORALES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresu, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3215- M. 92463083- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0033, Partida N° 21100, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MEYLIN VALESKA NEIRA ZAPATA. Natural de León, Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3216- M. 87876450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0033, Partida N° 21101, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

CLEMEM MARÍA LÓPEZ OTERO. Natural de Matagalpa, 
·Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Finanzas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 
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Reg. TP32 17 -M. 90434 754- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0034, Partida N° 21102, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ TORRENTES RAMÍREZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3218- M. 513730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la Universidad 
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N° 0034, Partida N° 21103, 
Tomo N° XI, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

SOPHIA RAQUEL SEQUEIRA CASTILLO. Natural de Guatemala, 
República de Guatemala, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dieciocho. El Rector de la Universidad, José 
Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel Cordua 
Cruz. El Decano, Luz Marina Sequeira Hurtado. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del dos 
mil dieciocho. (f) Directora. 

Reg. TP3219- M. 90734 752 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0035, Partida N° 21104, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BAYRON JOSÉ PALACIOS VARGAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
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del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del año 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3220- M. 90084450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0035, Partida N° 21105, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

BERTHA LIGIA POWER VALLEJOS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del ai\o 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3221 -M. 92461702 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0036, Partida N° 21106, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

DORA STEPHANY FLORES PRADO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del ai\o 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3222- M. 90615635- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0036, Partida N° 21107, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
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Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

EMMANUEL ENOC TERCERO FLORES. Natural de Estelí, 
Departamento de Este tí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del ai\o dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto Idiáquez Guevara s.j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del ai\o 
dos mil dieciocho. (f) Director (a) . 

Reg. TP3223 -M. 90426225 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0037, Partida N° 21108, Tomo N° XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

ZIANNY LOURDES ZAMORA MOLINA. Natural de Jínotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s .j . El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Neylia Lidiadel Abboud Castillo. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del ai\o 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 

Reg. TP3224- M. 93009840- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el 
Folio N° 0037, Partida N° 21109, Tomo N• XI, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta 
Dirección lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

JOSÉ MARÍA ESTRADA ZELAYA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el Título de: 
Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden . 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del año dos mil dieciocho. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Laurie Ethel 
Cordua Cruz. El Decano de la Facultad, Sergio José Ruiz Amaya. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cinco de febrero del ai\o 
dos mil dieciocho. (f) Director (a). 
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